
MOTORES DEL ECUADOR ECUAMOTORS S.A. 

Notas a los estados financieros 

Al 31 de diciembre de 2013 y 2012 

(Expresadas en dólares estadounidenses) 

1. Identificación y Objeto de la Compañía 

Antecedentes 

Motores del Ecuador Ecuamotors S.A., es una Compañía de nacionalidad ecuatoriana 

con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, fue constituida mediante 

Escritura Pública otorgada el 11 de Abril de 2002 con la denominación social de 

MOTORES DEL ECUADOR ECUAMOTORS S.A., ante el Notario Tercero del cantón 

Quito Dr. Roberto Salgado Salgado. 

Objeto Social 

El objeto social de la compañía según su escritura de constitución es la importación, 

exportación, distribución y comercialización de todo tipo de automotores, así como 

repuestos y accesorios para los mismos; la compañía podrá aceptar y tomar a su cargo 

consignaciones, contratos de comisión, así como aceptar y ejercer concesiones, 

comisiones y evaluación de proyectos en el área automotriz en general; podrá 

administrar y representar sin límites, bienes propios y de terceros, incluyendo todo tipo 

de bienes muebles e inmuebles. Además podrá prestar servicios de taller en general. 

El domicilio principal de la compañía se encuentra ubicado en la ciudad de Quito, 

sector de la *Y”, y cuenta con una oficina de ventas y talleres en la ciudad de 

Guayaquil. 

Operación 

La Compañía, tiene como actividad principal la comercialización de vehículos, 

repuestos, accesorios y servicios de taller, principalmente para vehículos de la marca 

Mazda. 

La Compañía principalmente realiza sus ventas mediante financiamientos a través de 

instituciones financieras y en menor proporción al contado en lo que se refiere a 

vehículos; las ventas de repuestos y servicios se los realiza de preferencia al contado. 
Las compras de vehículos y de repuestos se las realiza en forma local a 

MANUFACTURAS, ARMADURIAS Y REPUESTOS ECUATORIANOS S.A. - MARESA 
a crédito de corto plazo y de contado. 

Adopción de Normas Internacionales de Información Financiera (NlIFs) 

La Superintendencia de Compañías, el 21 de agosto de 2006 mediante la Resolución 

No. 06.Q.1C1.004, determinó la adopción de las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y entidades 

sujetas a su control y vigilancia. Luego ratificaron la aplicación a través de la 

Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 03 de julio de 2008.
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La compañía MOTORES DEL ECUADOR ECUAMOTORS S.A. adoptó las NlIFs a 
partir del 1 de enero de 2011, siendo su año de transición el año 2010. 

Las NIIF son un conjunto de principios que cambian constantemente, y esa volatilidad 

hace que las Compañías tengan un programa de capacitación continua, la aplicación 

de esta nueva normativa incluye: 

* — Cambios en las políticas contables, criterios de valoración y forma de presentación de 
los estados financieros. 

*- — Un incremento significativo de la información en las Notas a los Estados Financieros. 

Conforme a la NIIF 1, "Adopción por primera vez de las NIIFs", los criterios adoptados 

por la Compañía en la transición en relación con las alternativas permitidas son los 

siguientes: 

* — Losactivos fijos están medidos a su costo histórico menos la depreciación acumulada y 

cualquier pérdida del valor acumulado, a excepción de los edificios, maquinaria y 

equipo que se encuentran medidos al valor razonable menos la depreciación y 

cualquier pérdida en el valor de los bienes. 

+ —LaNlIF 9, NIC 32 y 39 referente a Instrumentos Financieros se han aplicado desde la 
fecha de transición. 

+ Los ajustes por adopción de NIIF a la fecha de transición fueron registrados al 

patrimonio. 

Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) y sus 
interpretaciones emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad 

(I¡ASB). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de 

Compañías. 

Se utilizaron los lineamientos establecidos en la Norma Ecuatoriana de Contabilidad 
Nro. 17 para efectos de convertir a dólares estadounidenses los saldos originados con 
anterioridad al 1 de abril del 2000 cuando el sucre ecuatoriano fue la moneda de curso 
legal en el país. 

Base de medición 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengadc 

Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados 

Financieros y sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la 

moneda funcional y de presentación. 

Uso de estimaciones y juicios 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la 
Compañía registre estimaciones, supuestos o Juicios que afectan la aplicación de las


